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RADICACIONES PROCESOS CON AUDIENCIA CONJUNTA (INEFICACIAS) PROGRAMADA PARA EL DÍA
13/12/2024 Y SOLICITUD DE LINKS DE EXPEDIENTES DIGITALES

Desde Deybi Anderson Ordoñez Gomez <dordonez@mejiayasociadosabogados.com>
Fecha Mar 10/12/2024 1:01 PM
Para Juzgado 05 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
sust poder + exp adtivo dte Clara Ines Restrepo Diez rad. 76001310500520240000500.pdf; sust poder + exp adtivo dte Alberto Gomez
Mejía rad. '76001310500520240009100.pdf; sust poder + exp adtivo dte Patricia Carrillo Manotas rad. 76001310500520240023100.pdf;

Cordial saludo,
 
Me permito adjuntar los documentos que corresponden a los siguientes procesos para que sean tenidos en cuenta en la
etapa procesal oportuna:
 

RADICADO 23 DIG DEMANDANTE DOCUMENTO RADICADO

76001310500520240000500 CLARA INES RESTREPO DIEZ  SUSTITUCIÓN DE PODER / EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

76001310500520240009100 ALBERTO GOMEZ MEJIA

  SUSTITUCIÓN DE PODER / EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO

76001310500520240023100 PATRICIA CARRILLO MANOTAS

  SUSTITUCIÓN DE PODER / EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO

 

 

Agradezco que dentro del acuse de recibo me compartan los respectivos links de los expedientes digitales.
 
Ate,
 
Deybi Anderson Ordoñez Gomez
Abogado externo para la defensa judicial de Colpensiones

Libre de virus.www.avast.com
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MEJIA & ASOCIADOS 
                        A B O G A D O S  E S P E C I A L I Z A D O S 

Calle 5 Norte # 1N -95 - Primer piso 
Edificio Zapallar –Barrio Centenario – Cali 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
PBX (602)  8889161 
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2024_1462773 
 
Doctor 
CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:       CLARA INES RESTREPO DIEZ C.C. 22449933 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES       
RADICACIÓN: '76001310500520240000500 
 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y 
ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con 
domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de 
julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio 
de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de 
junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 
2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora 
Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la 
defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general 
otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria 
novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor DEYBI 
ANDERSON ORDOÑEZ GOMEZ, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.233.071 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 
245.725 del C.S.J., el apoderado queda revestido de las mismas facultades otorgadas al 
suscrito, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este poder y 
de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, según lo 
establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor DEYBI ANDERSON ORDOÑEZ 
GOMEZ en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
  
 
 
__________________________         ______________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO        DEYBI ANDERSON ORDOÑEZ GOMEZ 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali           C.C. No. 80.233.071 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.                     T.P. No. 245.725 del C.S.J. 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



Cédula de Ciudadanía
22449933
CLARA INES RESTREPO DIEZ
CLL 21  3A-34
Trasladado

23/05/1969
09/08/1996

31 enero  2024
enero/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/08/1996 31/08/1996 $576.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/09/1996 30/09/1996 $1.114.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/10/1996 31/10/1996 $1.012.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/11/1996 30/11/1996 $1.182.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/12/1996 31/12/1996 $1.173.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/01/1997 31/01/1997 $1.354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/02/1997 28/02/1997 $1.191.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/03/1997 31/03/1997 $1.027.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/04/1997 30/04/1997 $2.046.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/05/1997 31/05/1997 $980.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/06/1997 30/06/1997 $1.345.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/07/1997 31/07/1997 $2.169.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/08/1997 31/08/1997 $1.100.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/09/1997 30/09/1997 $1.085.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/10/1997 31/10/1997 $1.584.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/11/1997 30/11/1997 $1.572.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/12/1997 31/12/1997 $1.798.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/01/1998 31/01/1998 $1.723.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/02/1998 28/02/1998 $1.774.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/03/1998 31/03/1998 $1.927.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/04/1998 30/04/1998 $2.015.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/05/1998 31/05/1998 $1.957.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/06/1998 30/06/1998 $2.104.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/07/1998 31/07/1998 $2.519.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/08/1998 31/08/1998 $1.669.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/09/1998 30/09/1998 $1.506.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/10/1998 31/10/1998 $522.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/10/1998 31/10/1998 $1.404.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/11/1998 30/11/1998 $522.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/11/1998 30/11/1998 $2.289.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/12/1998 31/12/1998 $522.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/12/1998 31/12/1998 $2.104.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/01/1999 31/01/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/01/1999 31/01/1999 $1.404.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/02/1999 28/02/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/02/1999 28/02/1999 $2.104.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/03/1999 31/03/1999 $595.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/03/1999 31/03/1999 $2.652.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/04/1999 30/04/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/04/1999 30/04/1999 $2.652.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/05/1999 31/05/1999 $595.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/05/1999 31/05/1999 $2.646.000 4,29 0,00 4,29 0,00

1 de  631-Jan-2024  a las  12:19:29Impreso Por Internet el :



22449933C CLARA INES RESTREPO DIEZ

enero/2024
31 enero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/06/1999 30/06/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/06/1999 30/06/1999 $2.261.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CTO JUDIC 01/07/1999 31/07/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/07/1999 31/07/1999 $3.245.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DE CTO JUDICI 01/08/1999 31/08/1999 $893.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/08/1999 31/08/1999 $1.618.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DEL CTO JUDIC 01/09/1999 30/09/1999 $595.000 3,71 0,00 3,71 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/09/1999 30/09/1999 $1.755.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DISTRITO FLOR 01/10/1999 31/10/1999 $595.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/10/1999 31/10/1999 $2.013.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 828000309  CARCEL DISTRITO FLOR 01/11/1999 30/11/1999 $595.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/11/1999 30/11/1999 $2.091.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO 01/12/1999 31/12/1999 $595.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891180098  HOSPITAL MARIA INMAC 01/12/1999 31/12/1999 $2.116.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2000 30/04/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

175,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 175,71

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

2 de  631-Jan-2024  a las  12:19:29Impreso Por Internet el :



22449933C CLARA INES RESTREPO DIEZ

enero/2024
31 enero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación Empleador [30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199608 $  576.316 $  84.400 $  0 3006/09/1996 23050001008068  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199609 $  1.113.678 $  162.600 $  0 3008/10/1996 23050001008857  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199610 $  1.011.663 $  148.200 $  0 3007/11/1996 23050001009542  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199611 $  1.182.115 $  173.400 $  0 3006/12/1996 23050001010332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199612 $  1.173.479 $  172.100 $  0 3009/01/1997 23050001011303  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199701 $  1.354.184 $  191.400 $  0 3020/02/1997 23050001012623  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199702 $  1.190.751 $  169.900 $  0 3010/03/1997 23050001013141  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
MARIA INMACULADA

NO 199703 $  1.027.000 $  110.100 $  0 3013/05/1997 23050001014626  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199704 $  2.046.033 $  330.900 $  0 3013/05/1997 23050001014625  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199705 $  979.738 $  165.100 $  0 3023/06/1997 23050001015485  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199706 $  1.345.030 $  221.800 $  0 3016/07/1997 23050001016144  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199707 $  2.168.590 $  331.000 $  0 3020/08/1997 23050001016698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199708 $  1.100.095 $  162.000 $  0 3016/09/1997 23050001017332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199709 $  2.850.564 $  147.000 $  0 3002/10/1997 23050001017458  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199710 $  1.584.136 $  252.800 $  0 3020/11/1997 11750301043984  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199711 $  1.572.000 $  251.000 $  0 3010/12/1997 11750301044517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199712 $  1.798.064 $  288.300 $  0 3013/01/1998 11750301045394  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199801 $  1.722.560 $  277.900 $  0 3010/02/1998 11750301046187  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199802 $  1.773.842 $  284.400 $  0 3013/03/1998 11750301047521  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199803 $  1.927.116 $  310.000 $  0 3014/04/1998 11750301048676  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199804 $  2.015.460 $  321.500 $  0 3011/05/1998 11750301049677  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199805 $  1.957.000 $  265.700 $  0 3005/06/1998 11750301050396  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199806 $  2.103.804 $  338.400 $  0 3010/07/1998 11750301051829  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199807 $  2.518.564 $  403.300 $  0 3006/08/1998 11750301052548  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199808 $  1.668.916 $  265.200 $  0 3009/09/1998 11750301053531  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199809 $  1.505.625 $  240.100 $  0 3008/10/1998 25002410018702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199810 $  522.145 $  70.500 $  0 3011/11/1998 11750301055069  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199810 $  1.403.658 $  224.000 $  0 3005/11/1998 11750301054577  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199811 $  522.145 $  68.000 $  0 3013/01/1999 11750301057196  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199811 $  2.288.610 $  374.100 $  0 3009/12/1998 11750301055743  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199812 $  522.145 $  69.700 $  0 3013/01/1999 11750301057197  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199812 $  2.103.804 $  338.300 $  0 3013/01/1999 11750301057200  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199901 $  595.245 $  80.400 $  0 3011/02/1999 11750301058346  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199901 $  1.404.000 $  265.300 $  0 3010/02/1999 11750301058166  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199902 $  595.245 $  79.000 $  0 3012/03/1999 11750301059344  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199902 $  2.104.000 $  312.300 $  0 3009/03/1999 11750301059016  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199903 $  595.245 $  80.000 $  0 3019/04/1999 11750301060424  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199903 $  2.652.343 $  391.200 $  0 3012/04/1999 23050001029993  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199904 $  595.245 $  82.300 $  0 3013/05/1999 23050001030774  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199904 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199904 $  2.257.273 $  0 $  0 011/05/1999 11750301061150 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199905 $  595.245 $  78.900 $  0 3010/06/1999 11750301062033  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199905 $  2.646.379 $  424.700 $  0 3015/06/1999 11750301062189  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199906 $  595.245 $  80.200 $  0 3015/07/1999 23050001032373  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199906 $  2.260.535 $  361.400 $  0 3009/07/1999 11750301062816  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CTO JUDICIAL
DE FCIA

NO 199907 $  595.245 $  75.300 $  0 3018/08/1999 11750301063806  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199907 $  3.245.338 $  522.700 $  0 3011/08/1999 11750301063668  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DE CTO JUDICIAL
FCIA

NO 199908 $  892.868 $  120.100 $  0 3016/09/1999 11750301064568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199908 $  1.617.621 $  258.400 $  0 3007/09/1999 11750301064229  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CTO JUDICIAL
FCIA

NO 199909 $  595.245 $  78.400 -$  1.900 3014/10/1999 23050001034841  Pago aplicado al periodo
declarado

26

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199909 $  1.754.520 $  285.100 $  0 3008/10/1999 40750301000066  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DISTRITO
FLORENCIAN

NO 199910 $  595.245 $  79.800 $  0 3022/11/1999 40750301001190  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199910 $  2.012.612 $  329.900 $  0 3008/11/1999 40750301000740  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DISTRITO
FLORENCIAN

NO 199911 $  595.245 $  80.300 $  0 3010/12/1999 23050001036296  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA EMPRESA

NO 199911 $  2.091.212 $  352.100 $  0 3010/12/1999 40750301001708  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 828000309  CARCEL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE FCI

NO 199912 $  595.245 $  80.400 $  0 3007/01/2000 23050001036858  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891180098  HOSPITAL MARIA
INMACULADA

NO 199912 $  2.116.435 $  345.100 $  0 3007/01/2000 40750301002205  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

NO 200004 $  595.000 $  0 $  0 017/11/2009 9409705U89Y002 *** Aporte Devuelto ***0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 200004 $  595.000 $  81.100 $  81.100 3028/04/2000 23025601024161  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023

Señor (a)
CLARA INES RESTREPO DIEZ
cristian@gruposolpensiones.com
CARRERA 46 # 52 - 120 OF 104 EDIFICIO LA UNION
Medellín, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2023_18563596 del 14 de noviembre de 2023
Ciudadano: CLARA INES RESTREPO DIEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 22449933
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “solicito se me traslade del fondo privado y se me acepte
en el régimen administrado por ustedes  sin solución de continuidad”, de manera atenta nos
permitimos informar que procedemos a anexar respuesta emitida por la DIRECCION DE
AFILIACIONES, donde se da solución a lo requerido en su petición.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Cesar Alberto Mendez Heredia
Director Historia Laboral
Elaboró: Deisy Lucero Castillo Pachón – Auxiliar Operativo 505-02- DHL
Anexos: Tres (03) Folios
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  No. de Radicado, BZ2023_18580028 

 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023    

 

 

Señor (a) 

CLARA INES RESTREPO DIEZ 

KR 46 # 52 - 120 OF 104 EDIFICIO LA UNION 

Medellín, Antioquia 

 

 

Referencia:  Radicado No. 2023_18563596 del 14 de noviembre de 2023 

Ciudadano:  CLARA INES RESTREPO DIEZ 

Identificación:  Cédula de ciudadanía 22449933 

Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 

 

 

Respetado(a) señor(a): 

 

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES. En respuesta a su petición radicada bajo el número de la referencia, 

nos permitimos informar que una vez verificada la base de datos de Colpensiones y la 

del Sistema de Información de Administradoras de Fondos de Pensiones – SIAFP se 

encuentra lo siguiente: 

  

1.       Confrontado con la base de datos de Colpensiones se evidencia que usted figura  

válidamente afiliada al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad –RAIS en cabeza 

de la AFP Colfondos. 

 

Así las cosas, es necesario que tenga en cuenta que podrá solicitar la anulación del 

traslado efectuado hacia la Administradora de Fondos de Pensiones AFP PORVENIR y su 

retorno al Régimen de prima media, si: 

  

a)  Su firma ha sido falsificada en el contrato de afiliación, situación en la cual 

debe interponer la denuncia penal de falsificación en documento (público o privado) 

ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad o falsedad 

del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX  Capitulo III de la Ley 

599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en 

documentos.  

Una vez la autoridad competente se pronuncie con el documento mediante el cual 

indique a que AFP debe quedar asignado el ciudadano, el ciudadano o la AFP respectiva 

podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la Entidad y 

allegando copia del fallo emitido por la Fiscalía General de la Nación en el cual  se da 

lugar al reestablecimiento de derechos, por lo anterior le sugerimos acercarse a la AFP  

para solicitar el soporte correspondiente de dicha anulación 

 

b)  El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue 

firmado por el afiliado. 

c) Traslado de Régimen por sentencia SU 062 de 2010:   Situación que aplica a 

aquellas personas que se encuentran a menos de 10 años para pensionarse y que 
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reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993  que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con 

solidaridad requieran retornar al régimen de prima media con prestación definida, 

conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062.  

Para efectuar el proceso del traslado de régimen a través de la sentencia SU 062 de 

2010 deberá diligenciar el formulario de “Afiliación al Sistema General de Pensiones”, el 

cual puede ser obtenido en cualquiera de los Puntos de Atención Colpensiones – PAC o 

en el portal web de la entidad  www.colpensiones.gov.co.  

Una vez diligenciado completamente el formulario, deberá acercarse a cualquiera de 

nuestros Puntos de Atención Colpensiones – PAC y radicarlo junto con los siguientes 

documentos:  

 

1. Documento de identificación ampliado al 150% cuando el ciudadano no se 

presente      personalmente.  

 

2. Carta manifestando que se acoge a la Sentencia Unificada 062 de 2010.  

Debe tener en cuenta que una vez radicada la documentación, Colpensiones realizará 

el trámite solicitado bajo los parámetros y requisitos de cumplimiento señalados en la 

Sentencia SU 062 de 2010 de la Corte Constitucional y de acuerdo con lo dispuesto por 

la Superintendencia Financiera en la Circular Externa 006 de 2011.  

 

Por otro lado de acuerdo a las afirmaciones expuestas en su escrito mediante las 

cuales indica que el Fondo Privado nunca le informó las Desventajas o Ventajas del 

Traslado de Régimen, tiene relación directa con lo que se ha denominado 

jurisprudencialmente como -decisión informada- y que para el caso particular 

constituye  un argumento de la ciudadana en lo que concierne al deber de información, 

sin embargo cabe aclarar que al respecto no existe material probatorio que demuestre 

las afirmaciones que hace la peticionaria frente al desconocimiento de los beneficios o 

desventajas del traslado de régimen y de la presunta negligencia de la administración 

para brindar la información necesaria para la toma de decisión que conllevo al traslado 

de régimen.  

 

Es así como, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben 

proporcionar a los afiliados información completa de los beneficios, inconvenientes y 

efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los 

dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro Individual). Los afiliados podrán 

ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos privados o podrán  

ingresar a la página web donde hay información sobre los regímenes o pueden 

comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.  

  

Lo anterior teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto 

las AFP como Colpensiones realicen dicha asesoría:   

• A partir del 1 de octubre de 2016, para mujeres que tengan 42 o más años de 

edad y hombres que tengan 47 o más años de edad al momento de solicitud de 

traslado entre regímenes pensionales.  

• A partir del 1 de enero de 2018 para mujeres que tengan 37 o más años de 

edad y hombres que tengan 42 o más años de edad al momento de solicitud de 

traslado entre regímenes pensionales.  



  

Página | 3  
 

________________________________________________________________________ 

Colpensiones 

Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909 

www.colpensiones.gov.co 

• A partir del 1 de octubre de 2018 para todos los afiliados sin importar su edad.  

  

A partir de dichas fechas los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes 

haber recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción 

 

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de 

las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: 

(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita 

nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web 

www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones 

(PAC). 

 

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer 

servirle. 

 

Atentamente, 

 

<Firma> 

 

 

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 

Directora de Afiliaciones 

 
Elaboró: Jineth Andrea Cortes Camacho - Auxiliar Operativo - Dirección de Afiliaciones 
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